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Santiago de Cali, Marzo 29 de 2021 
 
 
Apreciado Inversionista, 
 
De acuerdo a la autorización otorgada por la junta directiva en la sesión del 23 de febrero de 2021 y 
conforme a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, nos permitimos comunicarle a continuación el 
detalle de la modificación al reglamento del Fondo de Inversión Colectiva Avanzar Vista: 
 
4.1.2 Tipos de Participación 

El Fondo de Inversión Colectiva manejará diferentes tipos de participación los cuales se caracterizarán 
por asignar una comisión por administración particular teniendo en cuenta las siguientes condiciones:  

• Según la clasificación del inversionista entre Asociado o No Asociado a la Cooperativa Coomeva. 

• Según el saldo del inversionista al final del día. 

• Si el inversionista pertenece al sector solidario ya sea si es vigilado por la Superintendencia Solidaria 
de Colombia o Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Si el inversionista tiene la calidad de ser Patrimonios Autónomos y/o Encargos Fiduciarios 
administrados por Fiduciaria Coomeva S.A. 

• Si el inversionista corresponde a cualquier clase de Patrimonios Autónomos y/o Encargos Fiduciarios 
que administren activos provenientes de negocios fiduciarios inmobiliarios administrados por 
Fiduciaria Coomeva S.A., así como los inversionistas directos que se vinculen a través de estos 
Patrimonios Autónomos y/o Encargos Fiduciarios. 

• Si el inversionista corresponde a un Fondo de Inversión Colectiva, Fondo de Pensiones Voluntarias o 
Fondo de Capital Privado administrado por Fiducoomeva. 

Con base en estos factores se lista a continuación el universo de tipos de participación definido para el 
Fondo de Inversión Colectiva: 

 

Tipo de Participación Condición 
Comisión de 

Administración 
(E.A.) 

1 Asociado a Coomeva 1 $ 200,000 
<= Saldo 

<= 
$ 500,000,000 1.00% 

2 Asociado a Coomeva 2 - Saldo > $ 500,000,000 0.80% 

3 No Asociado a Coomeva 1 $ 200,000 
<= Saldo 

<= 
$ 1,000,000,000 1.50% 
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Tipo de Participación Condición 
Comisión de 

Administración 
(E.A.) 

4 No Asociado a Coomeva 2 - Saldo > $ 1,000,000,000 0.80% 

5 Solidario - Saldo >= $ 200,000 0.78% 

6 Fideicomisos - Saldo >= $ 200,000 1.60% 

7 Fideicomisos inmobiliarios - Saldo >= $ 200,000 1.80% 

8 
Fondos administrados por 

Fiducoomeva 
- Saldo > = $ 200,000 0% 

 

El saldo al que hace referencia el listado de Tipos de Participación corresponde al saldo al final del día 
para cada inversionista. En los casos en que un inversionista posea más de un encargo en el Fondo, la 
determinación del saldo corresponderá a la suma total de los saldos de los respectivos encargos. Con 
base en lo establecido en el numeral 6.2 del presente reglamento, la comisión por administración se 
calculará diariamente; Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo las condiciones descritas en el 
presente numeral, la asignación diaria del respectivo Tipo de Participación a cada uno de los 
inversionistas es realizada de manera automática por el sistema de valoración de las unidades de 
participación de los inversionistas. 

Parágrafo primero. Para cada Tipo de Participación existirá un valor de unidad independiente. 

Parágrafo segundo. Los gastos y obligaciones a cargo del Fondo que no correspondan a las condiciones 
que caracterizan los Tipos de Participación las cuales son mencionadas en el presente numeral serán 
asumidos a prorrata por la totalidad de los inversionistas del fondo de inversión, según lo dispuesto por 
el parágrafo 2° del artículo 3.1.1.8.1 del Decreto 2555 de 2010. 

Las modificaciones anteriormente mencionadas entrarán en vigencia a partir del 09 de mayo de 2021. De 
acuerdo con la normatividad vigente, los inversionistas que manifiesten formalmente a la sociedad 
administradora su desacuerdo con las modificaciones aquí mencionadas, podrán solicitar la redención de 
sus participaciones sin que por este hecho se genere sanción ni penalidad de ningún tipo. Este derecho 
podrá ejercerse en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha del recibo efectivo de la 
presente comunicación. 
 
Cordialmente,  
 
 
LEONARDO FABIO RAMIREZ MORALES 
Representante Legal 
Fiducoomeva S.A. 
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